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Cabe hacer presente que, si las rentas distribuidas por las empresas incluyen en su totalidad o en
una parte el impuesto de Primera Categoría, por haberse distribuido las utilidades tributables del
ejercicio incluído dicho tributo, por esos mismos valores brutos los dividendos deben declararse en
esta Línea 2.

(2) La imputación al FUT de las rentas antes mencionadas, las citadas sociedades deben efectuarla
de acuerdo al orden de prelación establecido en la letra d) del Nº 3 de la Letra A) del artículo 14 de
la Ley de la Renta, que constituye un principio básico para la aplicación del sistema de tributa-
ción en base a retiros y distribuciones, que consiste en que las rentas que se retiren o distribuyan,
deben imputarse a las utilidades afectas a los impuestos Global Complementario o Adicional,
comenzando, en primer lugar, por las más antiguas, y en el evento de que el total de dichas utilida-
des no sean suficientes para cubrir los mencionados repartos, los excesos de ellos, se deben impu-
tar a las rentas exentas de los gravámenes personales indicados, y luego a aquellos ingresos no
gravados con ningún impuesto de la Ley de la Renta, y finalmente, en el caso de este tipo de socie-
dades (S.A. y S.C.P.A.), a otros ingresos no registrados en el FUT como lo son las utilidades finan-
cieras. Las instrucciones impartidas sobre esta materia, se contienen en las Circulares Nº 60, de
1990; 40, de 1991; 40, de 1992; 17, de 1993, 37, de 1995 y 66, de 1997, publicadas en Internet
(www.sii.cl).

(3) Si de la imputación precedente los referidos dividendos han sido financiados con utilidades tributa-
bles afectas al impuesto Global Complementario, tales rentas deben declararse en esta Línea 2
(Código 105) para su afectación con el impuesto personal antes mencionado.

En el caso que los citados dividendos hubieren sido cubiertos con utilidades exentas del impuesto
Global Complementario, no se declararán en esta Línea, sino que en la Línea 8 (Código 152), del
Formulario Nº 22, conforme a las instrucciones impartidas para dicha Línea. Finalmente, si los
mencionados dividendos han sido imputados a utilidades que no constituyen renta para los efectos
tributarios, las citadas sumas no se declaran en ninguna línea del Formulario Nº 22, ya que este
tipo de dividendos no se encuentran afectos a ningún impuesto de la Ley de la Renta.

En el evento que no existan en el FUT utilidades tributables, rentas exentas o ingresos no
constitutivos de renta, los dividendos también deberán declararse en esta Línea 2, pero sin dere-
cho a crédito. No se deben declarar las devoluciones de capital determinadas en la forma dispues-
ta en el Nº 7, del artículo 17 de la Ley de la Renta.

(4) Se hace presente que el crédito por impuesto de Primera Categoría a que dan derecho los dividen-
dos distribuidos durante el ejercicio 2005, también debe declararse o anotarse en esta línea 2
(Código 601), el cual, posteriormente, debe trasladarse a la línea 26 ó 31 del Formulario Nº 22, de
acuerdo a si dicho crédito da derecho o no a devolución al contribuyente, tal como se indica en el
modelo de certificado que se presenta más adelante.

(5) Para la declaración de los dividendos en las Líneas que corresponden, de acuerdo a lo explicado
en el número (3) precedente, las sociedades anónimas y en comandita por acciones deben infor-
mar a sus accionistas la situación tributaria de tales rentas, mediante la emisión del Modelo de Cer-
tificado Nº 3 que se indica a continuación, emitido hasta el 28 de febrero del año 2006, según
corresponda, confeccionado de acuerdo a las instrucciones contenidas en la Circular del SII Nº 66,
del año 2005, y Suplemento Tributario sobre "Instrucciones Generales para la Emisión de
Certificados y Declaraciones Juradas 2006", publicado en el Diario El Mercurio el día 15 de
Diciembre del año 2005, instructivos publicados en Internet (www.sii.cl).

 Modelo de Certificado N° 3, Sobre Situación Tributaria de Dividendos y Créditos

(6) Si las personas que declaran en esta Línea 2, las acciones de su propiedad las han entregado en
custodia en bancos, corredores de bolsa y demás personas que efectúan este mismo tipo de ope-
raciones, los dividendos provenientes de dichas acciones, deben declararlos en el impuesto Global
Complementario, de acuerdo al Modelo de Certificado Nº 4 que se presenta a continuación, emitido

hasta el 14 de Marzo del año 2006 por los intermediarios anteriormente mencionados, y confec-
cionado de conformidad a las mismas instrucciones indicadas precedentemente.

Modelo de Certificado N° 4, Sobre Situación Tributaria de Dividendos Recibidos 
por Acciones en Custodia

(7) De consiguiente, los accionistas indicados anteriormente, que sean personas naturales con domi-
cilio o residencia en Chile, y que no declaren sus rentas en la Primera Categoría mediante contabi-
lidad, la cantidad que deben trasladar a esta Línea 2 (Código 105), es aquella indicada en las
columnas (6) ó (7) de los Modelos de Certificados presentados anteriormente, por cuanto es la que
corresponde a los dividendos afectos al impuesto Global Complementario.

(B) Personas naturales con domicilio o residencia en Chile, que no declaren sus rentas en la Primera
Categoría mediante contabilidad, que sean accionistas de sociedades anónimas y en comandita
por acciones acogidas al régimen de tributación optativo simplificado del artículo 14 bis de la Ley
de la Renta

(1) Estas personas deben declarar en esta Línea (Código 105), todas las cantidades que a cualquier
título, las sociedades anónimas o en comandita por acciones, les hayan distribuido durante el año
2005, en calidad de dividendos, cualquiera que haya sido el origen o fuente de las utilidades con
cargo a las cuales se efectuaron las citadas distribuciones, aunque éstas correspondan a ingresos
no constitutivos de rentas para los efectos tributarios comunes, o se encuentren exentas o no gra-
vadas de habérseles aplicado el régimen general de la Ley de la Renta, y el respectivo crédito por
impuesto de Primera Categoría a que dan derecho las mencionadas rentas, registrándolo en el
Código (601) de la misma línea.

(2) Para los efectos de la declaración de estas rentas, las sociedades acogidas a dicho régimen de tri-
butación, deben informar a sus accionistas la situación tributaria de los dividendos distribuidos,
mediante el mismo Modelo de Certificado Nº 3, indicado en la Letra (A) anterior, emitido en la
misma fecha señalada, teniendo presente que tales sociedades sólo informan dividendos afectos
al impuesto Global Complementario, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 bis de la Ley de la
Renta e instrucciones impartidas por el SII, mediante Circular Nº 59, de 1991, 37, de 1995 y 6, de
1996, publicadas en Internet (www.sii.cl).
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